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^*" --ff-- rRAsLADos y LoGrsrcA TRAitspoRTE sA§,-.\r. Hffi;,trfl9 Nr No 90l,2g9,6gl - 5

.o*i*oro DE TRANspoRTE DE cARGA, MERcANcla y REcAUDo DE ott{ERo DE FoRf,tA FI§tcA
DATAFO N O Y/O M EDIANTE TRANSFERENC IA BAT{CARI,A"

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA §.A.§, en @nvenio con la unídad de neggao CERCAT{OS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 .5 representada legalmente por RICARDO UalfflXE, C.C-
19.471.661 de Bogotá con domicilío principal en la ciudad de BogotáDrC quien para de este cofifato
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.l fCC No.
lCt\'l-1,tl?qq ) propietario del 'r"'f.rl"ulo - 

J"-- püá ñ; Conlrat¡sla No- 2

re (CC No ._ .. ), personas naturales. adtan de manera
inoepenoienGlTüioñoib y .on oomiIiii6ffiIffii-Eñi. biu¿aa de . sue de ahora enadelantesedenomínaranEL(Los)ior'¡rirnrlsre(§},sus@éo¡rrn.aroÜE
TRANSPORTE DE CARGA LlvlANA y RECAUDO DE OtNfnÓ EN EFECTIVO,'et cr¡at estará regulado por
las normas contenidas en el Código d-e Comercío, las leyes y decretos que regulan el servicio dJ bgfstica,
transporte de mercancÍa y recaudo de dinero on efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato 1ás PARTE§ se mrnpromden al
cumplimiento de las síguientes: CIáUSúUS.

!tstS§BA: DEFINICIONE§. Para los efectos delpresente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuacir¡n
tendrán el significado aquf previsto.

1)r OPERADOR LOGfSilCO: Es quien ss oncarga de oper:ar el servicio de transporte terresfe mÍxto,
tanto de carga liviana como de pasaJeros, y recauio de dinero, en este caso CERCA,NO§ CARGO_

la empresa que contrata los servicios de cERGAHos cARGo, en este

ffi?ü!,x*r,t:.tffi[üir:1,,:x"i!i Jfl,*i?x,Hffi;contar o solicitar una plataforma pará rastreár el ñffi*
4) BIENES QUE §E TRAN§PoRTARAI'|, EñffREGARAN Y sE coBR.AN: son hs producros, obietosv artrculos que EL CLIENTE oRDENANiE ¿"rp.á"á*, ¿*,¡,,¡li"; G;é;;EL óorffiA,frE y;:l'":;ffiJ,l#ff T:#,T:?ffir 

que a¡sponía ;ñU nñ; oáiáJú*i,,t" de orisen hacia uno o

6) coMERclo§ o TIENDA§ Y DEsrlNATARtos: son- los dientes finates DEL cuENTEORDENANTE que solicitaron un peoiJo y que.su negocio está rocariza-Jo o"nlo det casco urbano defrt^$:'¿o;t.Lft'Jlt'plos 
de cbromu¡" eh ¿onae'=Jiesanoue er pr"""lie conraro de rogÍsüca,

7) cooRDlNADoREs DEL GLIENTE ORDENANTE: Personalque depende excrusivamente de Errosv quien asisna ras rutas v ánüa; ra ;;.dr;'?'r, -*i"ü;á?oi* 
conüarados pü ELCONTRATANTE.

8) cooRDlNADoREs DEL .'NTRATANTE: personat que depende exdusivamente d€*EIXIHTgr§_[^:;E: 
-**¿¡ná-il,r,ior, 

"rün. ,I,r,H.,n. Já^¿_,lffiJJ pana ras enresas der



c: #*
:l}§r:l}f-i,T*'§ff,:r:[:tt.trvo: Er que deberá.rearizar EL (Los) conrnAnsrA (s) o sus
en ras 

"r.nt.s onr- co¡rrn^r-^i?l"."rl!:['rTry#,:i:|§ffi::oercsit'áo o rntirsrár-á¡r,rare"r,

10) IüANUAL DE PRoCEDIMIENTO' Es etdocumento an6xo # 1, desanollado por EL CoNTRATAI{TEy EL CLIENTE ORDENANTE para el uuen oesánblio o.l oujrto det contrato.

11) TARIFAI'^1I.e,o No.2 qru^l*:-qarte integral del presente contrato para que EL (Los)coNTRATrsrA (s) presenten sirs cuENTAs oe cijsno.
12) AuToRnaclÓn DE CON§ULTA EN cENTRALEs DE RtESGo: Anexo No. 3 que debe serfirmado, tanto por EL (Lo§) CONTR.AT¡STA (s), como del personal que contrate para llevar a cabo ol
objeto del contrato.

sEgUr{P§ oBJETo, Es la gnJrega de mercancla tipo abanotes o verduras, paqueterfa, materiales deconstrucción' entre otros, que elclienie ord.enante disponga, en vehículos de transporte'Oe 
""rga 

o mixto (carga
y.pasajeros), particular o prlblico, certificado para carga d'e alimentos en elcaso qúe se necesile; el recaudo de

TRA§LADO§ Y LOGI§TICA TRAN§PORTE SA§.
Nn No 901.289.681 _ 5

este AL CONTRAT de mercancía en perfecto estado en caso de ser dewelta

TERCERA,: MODALIDAD DE §ERVICIO. LOGÍSTICA, TRAN§PCIRTE DE cARGA Y REcAuDo: Servicio que
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehfculos que sean diseñados para tat fin, conducidos por peÁohal
capacitado y con lícencia de conducción expedida por elMinisterio de Transporte en dado caso se reguiera para
talfin. fambién elservicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Conlratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados por El Contratante. PARAGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para e.ada uno, la entrega de las mercanclas.
el sec'tor de entrega de los pedidos y el conespondiente recaudo. PARAGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISTA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mfnimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehfculo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artlculos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordena-nte, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTE§
involucradas en el presente contrato. PARAGMFO 3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo elcumplimiento del
objeto del contrato, debe.rá velar que estFls) oersona(sl se encuentre cotlzando al Slstema-dq Seq!¡rldad
social. con el rigsoo oue cgnlleva,la actividad orestada e informar AL CO§TRATANTE,

CUARTA: OBLIGACIONE§ DE LAS PARTES:

a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehlculo
o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida

documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manípulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto cor.¡-.pu correspondie¡te personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad Oe ktf,t¡fn trqti l( ü. y sus municipios aledaños, b) Entregar
a los clíentes, comercios o tiendas del CLIENTE ORdENANTE, la mercancfa que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y deposltar el dinero conespondiente de la mercancfa
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,
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si:s rl)'sñl¡s ü;iriiJi*',§ljtrJS \ ftipilL:irintJ d* Csrsud psllll Qurr nt) s(r ¡lft)§ttt [t ()[)rlltüh]¡.
pérdida por pane de EL {LOS) CONTRATIbTA lS) vln o,,,* cotn¡nrnr{nrnq rt,lr,

ri) l¡¡;.r¡l il.l¡ l.r.r (iiltrrrrs Qui' sr.tlr) ri\\.ii\ il(1§ ¡r.r¡ 1rl¡¡rg nlrldi(ls ¡)(lr lrltlt(] tfttl CLfFNTü ORD[NANTli, yrr
si')¡ l:J: r.i§li'rlr'nrr. tlirrsfr!rr\rra,rs t'rrra¡rf irrs rr [rilltrtürns vitttrni¡s iNot¡tti, []nt,lpl¡rln, [tlovll, rrl{:.), roI r¡lr
i.Sl'*ilir,."r s¡l¡"lp rli.rt-. ¡) t..jSt. ijc).t¡r¡ ¡¡J1¡ll¡r¡¡r.lo t,/o lnlsilir:,rriin ¡ittrrltr srrf Sulplrr ¡r ürli r¡nilrtllnrtr¡
L'i$\ StilS cr l,¡ le¡ !*ri'ti, d) [irrtrr'¡):]r rl [rs L-'rrOrtlinl-ltlürt]s ¡rrrltrri:r¡rltrs [,OI EL Ct"ll¡NTE Ol{DI:NANI'l:,

J§ rlilil§'.lai (--§ t:':¡'¡-:¡:.'iJ \ rtri.itrli\\ rir) i'trn'¡tR oporlulu, trfi*iortttl ), Itls¡r¡rl¡¡¡',¡:¡il ¡l l{llr rl{)l}lrrl1:11¡¡¡ 1¡¡¡¡¡r'§L)¡r:il: EL CLIENTE OR§ENANTE, il stls coorditlildoros \,¡l lo$ DEL §ONTRATANTE, f) (irrrrrrrtlrrrr
i.'r'f'r'¡'i1 .-¡11-r r-,.''r IJS ctl.il¡s (rrt-'St¡lrti *l scrn'icio üsttl nn ópiinrns Nlni'l¡frir)llirs rJa frttrri,'lll*t¡tittttkl rt

"'i\!¡i't'rsi*ries ii'l-'§r'l r'st;lr ir:rittii.'rlciüs, §ll lnsnipulrlr'it\n \,trrrtrsporl* rlo ¡li¡trltt(l$r :iallltlll rrl Artf;¡l¡
li..{el:iRescl-lr-i¡nN¡ ldi'l-'0iion§ssoquüenllo¡ronicións¡ftrtlulor¡rallnrrrs¡rnrtri'r¡lrrl¡rr¡¡¡rs,
¡':r ei urntr¡i¡, l,is ü.siil-rtll,ic.c:rr:s erigid§S por lss nutorirJacios conrpü¡¡llars. ¡¡) ütr¡rj)lir ñoll loi¡ l¡rr¡trlo¡\ cJr:CiciL-'n.-s Ce srllir.rlo rletlni.h-s t)Or §L GLIENTE ORDENANTÉ. [] [rr rxrir¡ tl¡ vnr¡rrln rl¿lv¡ffr:¡ltr
crsir.iesto o§ra §l cilnlnlir':ir'rllo rlel üontrato, il\,isflr innrocli¿rlnruBntt! .1 los t:tlortlhll(l()rrls llrtttl DEL
CONTRATANTE n':li' DEL CLIENTE ORDENANTE y ün§onlmr srl róütnpln;:o, opl¡r¡rft) {lltr) ¡trl¡lo¡l¡{t

totalida mercancta
a o hurto

bora

J)Err c¡!.so

para el corecto control de la operación. m) g,npltY-|'¡cCIr cumplir nt ¡roisonnl ,, .n,g¡u co¡ lns polftlcas
delPlan Estratégico de seguridad vial DEL GüÑTRATANTE y óxigidris por üidorr¡ofuo Nnclori*i.,¡ rtvehÍculo en dado cs§o se requ¡era pars el transporte ce atimshtoiiuq,,.iir pnin onr cunrp¡¡iloiiio n t¡rprestación del servicio entra 1 a 6 canastillas, las cusles podrá .ur unlrOi fns provtontonto con ELCoNTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inlcio de ta otoraáO;;-;" c{rso q*o EL (Lo§)CoNTRATI§TA (s)' utilice las del CLIENTE oRDENANte, ooüerd i;grd;, at sirtd do odürn ndevotverlas el mismo dfa que termine la ruta. o) Utilizer clocorosnnronto lo tntunlonü¡*'virJü.,ür.i*"qro
EL üLIENTE oRDENANTE o EL CoNTRATAÑTE los entregu.§n pers nrnntonor unn óptinln t)rostficlóndel servicio y posterior a la finalización del contrato ..uai ú ,ii'ld;;ü'áe-p,nnrr*s clo vos¡r Quoconlensan logos distintivos a la compañfa y sus cliantes. En."ro do temrinnd¿ü;iürÁio, Ii"irrilr¡na devolver los elementos recibidos. q) Prosentar oportunnmsnto las cuentns cto nouro blon dlllgoncl{¡dflsy con los debidos soportes que §e requieren conló son las pianlllas cro n¡tn y sntrssr rllilgo¡claclüs¡ ln§consignaciones efecluadas en banoo o.conssponsolos boncnrios, ogffil,riülos clo dnt*fonr¡s cl olrecibo de caja en ca§o de haber etrtregado eldiriero en riuJoii.i,r"* do C*rcanos.

uurduurduor's. o" l) Dlllg¡orrclnr ofliru yoportunamente.laappDELcLlENTEoRDENAÑWpárEtcoNTÑATANTE

íLffi*Ttr,.,T,,::L§?:).99N.IuTl§TA(§}lnfornrnclórropoItulltlsobr0lmHiffi ,mx,::f :*i*:f illf:iüili1J-llillli,§ll.,?l',"Hl'üBtjff¡¡lffiJ'J,iliJ,.i H:,f",Tf3:lyt,3::i:frfl:!:¡;.".:i1illl§f#_ffifI[ifiH}J.f:J:,fl:l
l!§t&E!;!EilH',:ffi'r+,,,?lm:r¡¡i'p{p;':írii:}l*:$§:JJ,xilll'.:)-x.$;ii,l1:1resistro para ta descarsa o" rr npp-üññdO1:,f¿i.i'F d) cancolnr opsrrununrorrtu u rr. tfosi;:,ilm:iili'¡¿::'*rmi li'ñli,t?!Tillll'iil';-tfi;['if]Ii:i1:rj'::ri"'ii:*ll:::tltiii:,**ü:ffiffi','T,[:ffi."li§3,{lHü??;i,"X,:'lif*J,Xlf

eI desarro|to sg.ti-gpg,lcsJL k) Tanei átd rto
cje EL (Los) coNTRATtsrA (s), conro de sus cotaborodóñ¡ js-,,tq¡. --,"r*

nl ñ:nenir¡r cnh¡o ,* ;;;;;;X[:::i;:ii;:,
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QUINTA: HoNoRARlos, FAcrunacló¡¡ 

-y 
F,RMA DE pAGo, Er varor dot prosont o annrraro sar(tdeterrninablo mediante..la moortiáaJJJJánriou¿ u, árir.gñ-y dfas ,n .urrl.io urilipo eomanat mutttpilcadapor.la tarifa corresponrlienr* yür ;o.iJ."",r¡.iofiales qu.e liaya autorlzado EL CoNTRATANTE. La lmturar)ónsera sem'na vencida. y el paio it;i;; d-tpués do ,'runriá la cu,nta ds cor¡ro. Los rortes para proaontar lactrenta de cobro t" t:nll.á¡, dilírüJ v *u p*r"ñiáiJ ,l-slgutanto dfa hábil, a tos coordrnadoros DELCoNTRATANTE' aconrp3l"gq o" ro. páéo'. á; fiñffiiJül o, quíon racturo Ercompononro do aporros:3l¡"ffiiJ; ;i¿tfl*¡;l,f;,::'fu¡11:"";-ádt;d'rüu, ,óu,áoJ,u,,,ii,nunt,, ut io,Á1iátánw,

est¡puüoai e; ;;;;; No. 2 v .,,a c^,1 ^-"::jjl?r 
en 

,cuonta ryPgl-d-osarrollo dol presents contrato son ta
Sü$$RXT,§i^i§:",H¿iTf Xssriifl.§,9'1:[fliüi$U#f;3,13^Í3lg;ffi f .?g'ef ifS$

o

cornercios- p oooffi nsre(§)ffi
ts3fl,Tffiixx,+§iii::,liitn:*:*lln**illqiii;fi'düüiiiii",',?L:] 3ffi'fl:ilx[H,tf ,ilCONTRATANTE una sanción ilñ;i;;;§' 

Er- tL\rü, eLrN I KA I t§ I A (§) pagará como lndemnizacíón AL
(Los) coNTRATtsrAls) tienn rn .,^o¡¡,ir¡¡.14x1,Y?.fY ry ryr3 el año 20i2ti oás oo.zoo. r,tioJ" lárál el[,?:J:"",,THJffi,il,:U;:,,u:y:*Jiii"i;ffii,';Jffil,ü¿áfffi!j;,1:?í.T,;i,:yi:,:X:?,:i
;::[?"":?j::'$ffii t1i;+fln+i"*:i*19; s.¡.,H:psilñii:1,]'i?j'*?tt':'ftiilffi:[ilx:ffi 'il:;:li;f;:Xáfi .:ff XJHTü§.#;",ii,"iis,{:it?,ltrXii§tf 'ü::!'SÍ,},:'-ffJTJl,",X§;
Sü,¡?lXii.Ji¿f:itiisñrut*Unll*[:ií,.".?i,f,í"",j,,,ij#,1ffi:,;J$,:",],X;,",I1ffi1*,J,;?gl:coNrRArANrE o et cLtEñiE oñóÉñ¡iiir.
sEXTA: OURlctÓH DEL CONTRATO. El término de duración. del presente coNTRATo será de tres (3)meses' contados a partir de la fecha de fi*na.en s.eRal oe acápir.i"" üitÁénñó'pnrMERo: Er término delcontrato podrá ser pronogado por perioJás igualos v ri,r"rii"r si ninguna J; ü; FARTE' manifieste porescrito su intención oe terminarlo 

"on 
poito i,rnor'dffiii;) oias ñáu¡És oe añerac¡ón a ra fecha de suvencimiento deltérmino inicialmento pr[üao o oe cuai,iu¡.rl !Jr* prónogas sucesivas.

sÉpnrul; 
'.NF,DEN'IALIDAD 

Y RE'ER,A coNTRAcruAL. EL.(Los) coNTRATrsrA (s) garantizaránü que guardará en todo momento er secreto. profestonri!ié'.onsistü paiá uñ *rvo, entendimrento de esre
,f;XllXii;trJ,:lX,[.#:iL?;,liIl,..i;:"::*"q*:lTii:.y:.il; il,.ü!: ül;,;iJ., inventos, ,nnovacionesl{T'ffil{:*#'::il'#,:ii!ry-!,i*i; iiffiü}iqi

ocrAVA: DlsPoslrlvo§ DE ug¡cectÓN SATELITAL. con el fin de garantizar ra óptima prestación der
,'T[,,?,L:i:,':Jfíi'Í,J,f;Xl;Xill"l*g.::li[{,r.-iLq:,que ro soricitan, EL (Los) coNrRArsrA(s), garantizarán que o¡áponJiá áffi'ffi#fiffi,[:,;,f.:!1l_tifJ:,'r"J;[11::.li"Tl"r:[rffi;I]
objeto delcontrato' oue púede t"ttoñiüü." or"r-rt""áilü;il qr" se encuentren prestando sus servrcios ALCONTRATANTE.

ffi[l'H*::35'ffiT]:lü§[:Er-'llt"to terminará por voruntad de cuarquiera de r-As rARTES¿r* aá ,riliiiiüil¿¡¡r"* e ta rn¿.ho --IITII:,_:LeTp1" 
que se not¡rique-ali lt¡, parte con ou¡nn,, nsr,¡podui 

,ffii:,

4
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o parcialrncntc cunlqulcrfl do las ot:ligacionos del contrato' 2) Se

liquidación alg¡una de LAS PARTES.

oncuontro €n proco8o de disoluclón y

ficación at contrato deberá constar por escrito e través de oTRo sl

oebloamánto firmado por LA§ PARTES.

oÉcrr*a pR¡mr*r: soLucróN DE coNFL.rcro§. cuafrylelconfr¡cto, controversra o diferencla qu€ suria sn

roración con arguna o argunas de ras cráusutas y que ocun, un oá*áriárn d" esla contrato o en eu etapa de

riquidación, po«Jrá ser resuerta, en primera ¡i".t-r,,-rá¡J"l .rio*. ¿¡'LIñ;;LA§bÁnrrs, cada una de las cuales

designará para er efecto un reprosentrnt"'iü nirá-romrnrstrativo o de arto rango, ouienes se reunlrán para

discurir, en anesto directo, ta diforencia ";;il.r";;.*;i;ñ, 
ffi; Já lás cin"dlst áfas hábiles siguiontes al

recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su orr*nt¡* áel confllcto' Las declsiones adoptadas

en desanollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociaciñ;;ñ;, OáUer¿n constar en un acuerdo de

rransacción suscrito por LAS PARTES, ."nroi*" , ¡*l irgi,irdo lr'ri cloiri, qÚtf bs artfculos 2469 al 2487 '
pARAGRAFO pR¡MEROT De no prosperar el arreglo Uireáo,-'m§ ?enfgS someterán el conflicto o

controversia con tas Entidades que el coüieino colo,ríutano t".ii. o¡iprestái o las organizaciones privadas

destinadas para tat fin. si no hubiere ,.u"rdo, los árbitros u.iáñ no*tirJot p,t la Cámara de Comercio de

Bosotá mediante ,ortáo 
"niru 

tos árbitrüñ;;¡t"; án lrt l¡ttát irá ¡f-* lFnt Cámara' El Tribunal asf

consrituido se sujetará a to dispuesto en tas-regá; ¡;i c¿1ip oe ffiitia¡á Já l" c¿*.ra de comercio de Bogotá'

Lás costos delTribunal serán asumidos por la parte venclda'

oÉc¡t{¿i sEGuNDAi TNTERrRETAc|ó-N. Et coNTRATo será interpretado por lás PARTE§ bajo el principio

de la buena fe. De ígual maner a deberátenerse en cuonta para esie fin las norma§ del código de comercio

(art 9S1) y las disposiciones afines y *¡.órJ.ntes qu".regúlen el contrato de transpgrte qug establezcan las

Autoridades ¡r"ionár"i I rácarás ioñ elfin de dar cumplimiento en debida forma al objeto delcontrato.

pÉclMA TFBcERA: cEstóN. EL (Los) coNTRATtsTA (§f q Previa autodzaclón DEL CONTRATANTE podrá

EIEl¡ffi;m-contrato con hes (03) dfas de antlcipación de forma total o parcial a tercoros para que

continúen a cabo el objeto del mismo, eon la condición sine gua non que tengan las mlsmas calidades y
especificacíones de los áfementos requeridos para la ejecuclón del contrato, como del personal roquerido para

su implemenüacíón.

DEctMA cuAñTA: DtREcClÓN DE NoTlFlcACloNEs, Para todos los efactos legales y contractuales los
domicílios de LA§ PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

1) EL (Los) CONTRATI§TA (S): Direcció,
Email:

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) COI{TR.ATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle Tl # l-3.29
Email: ínfo@cercanos.co

@UsENclADEvlNcULAclÓNLABoRAL.Seaclaraexpresamenteque,entreEL
CoHTRATANTE y EL CLIENTE oRDENANTE, no.existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (LoS)coHTRAnsrA (s), ni tampoco con ninguna de las grypru.á. involucradai un Ll desanollo del presenteconlrato, en q.'anto la actividad llevada a cabo por EL (Lcis) Conrnansra tii'A pr.den realizarse a cabow un terr'ero que anmpla el objeto det mismo en las ni¡sm"s ánd.icíones gr"'ü ábrg", para que no afectenlos intereses de tás pARfEsinteMnienres; il) N; *iíii. *OorO¡naciOn d O"óáni"n"¡" de t-AS PARTES,

5
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TRA§LADOS Y LOGISTICA TRAN§PORTE SA§.
N¡T No 90f .289.681 - 5

porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medim y rosursos, cün
sutonomia técnica, administratlva, f¡nanc¡era y con el apoyo de su propio persónai, u) y no existE el pago dr
salaric¡s, sino de honorarios que várlan conforme a la demánda en É oiera'cion.

S§IUA§EXTA: IMPUESTOS. Gada parte asumirá todos los impueslos, tasas o contribucion€s a que ha!ts
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aqui
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

PE§.llüA SÉprlrtla: HABEAS DATA. §egrln la Ley 1581 de 2012, EL (LOS) CONTR.AT|§TA (S) autorizan st
CoNTRATANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus datos personales, para todo lo relacionado con armplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega da mercancla, reintegro de dineros recaudados, entresa
de devoluciones, canastillas; autoriza a ssr reportado a Contrales de Riesgo en Colornbla, co.noi
DATACREDITO y TRAN§UN|ON, anteriormente ClFlN.

!&lg4 g9I4y4: REsTRlccloNE§ Y PRoHlBrcroNEs. a) EL (Los) coNTRAnsTA (§) tesaranti:a AL
coNTRATANTE supervisar que el personalque a bien disponga contratarse encr.lentre en condicionos óptlmas
para llevar a cabo elobjeto del contrato y que no se encuentren en condiciones ffsicas o mentales que por:§an
en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus colaboradores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

D!,clMA NovENA:- ExoNERAclÓN DE REsPoNsABtLtDAD. EL coNTRATtsTA declára expresa y
absolutamonte que NO transportará durante la prestación del servicio insumo§, sustanciqs alucinógenas.
mercancfa de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbre! y en
caso que las autoridades al momento de realizar algrin registro al vehfculo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dich*os olletos y/o elementosr exoneran de cualquier'responsabilidad legal a ta part*
CONTRATANTE, como a LOS CLTENTES ORDENANTES.

PARAG.RAFO: EL.(LO§) CONTMTI§TA§ deberán velar que la mercancfas o etem€ntos qua son entrcgsdosy recogidos sean lfcitos y que cumplan todas las normas qu6 son oxigidas por las autóridades UoctUs y
Nacionales para su transporte.

upEslMA: GALIDAD. a) EL (LO§) CONTRATI§TA (s) §e compromste de forma directa y/o por medio de sus
cola.boradores prestar el objeto del contrato con altos üsianOarei de catidad, seguridad y pirntüaliUad, aspectm
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cualejdeberán tenerso en cuenta eneldesanollo de las actividades especfficas propias delcontrato ü) gl'Gos) coNTRATIsTA(s) vetaran en tooo
momento gue de forma dirocta o por Intermedio de sus colaboraúorss, se don cumplimiento ilbOOi!á tgaá:onal
!tl,itt¡!g,v Transporte y las demás ¡eglas concordantes , est" ramo, para mantener una ope.aáón ópüma
DEL CONTRATANTE, mítigando el mfnimo rlesgo en lo ejecución del aÑerdo sn pro de los intereses Uo'f..qSPARTES firmantes del presente contrato. c) Fropender poi la mejora continüa de nuestros procesos yprocedimientos, basados..en la experiencia üe la'prestación de nulstros servicios, buscando'i¡**p* f"
satisfacción da nuestros clientes.

@PRoTocoLosDE§EGURlDADYBlo§EGURlDAD.a}EL(Lo§}coNTRAn§TA
(S) se comprometo a utilizar y/o exigir a sus cotaboradores los implementos á" seg;ridaO'tboiáspüre J* ,""rr¡
casco da ser necssarlo y gu.a!91).y_de biosegurldad (atcohol, ]el desrnfectantJi aprri*r"j, para *itisar el
{*tgo de contagio a causa del coVlD-r9. b) §; comprometen'ihacer la debida oes¡áfeÑonínt!*á y'.ñ**u
del vehfculo aligualdar cu.mplimiento a las medidas s'anitarias quo son decretadas por las autoridades de on1enNacional y local dentro doltranscurso de la pandemla"
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ucÉshrA sEcuNDA: cLAusuLA pENAL. En
acordados poi LAS paRTEs mediante el

.'ñ"ffi
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cuales serán exigibles de forma judicial y

UGÉSIMA TERGERA: LEGIsLAc¡ÓN
régimen legal colombiano.

o lncumplimlento de cualquiera de los comp¡91lqos
:rato se causará como sanclón UN {l} SMMLV, los

acuerdo a la cláusula dóclma delprasente contrsto.

leglslaclón vigento apllcable a e§te contrato será el

ha bs (-) dlas

CONTRANSTA2

ñlombre
CC No.
Dlrecclén:
Tcléfonol

-5

En constancia de lo anterior se firma el p¡esente contrato. En la ciudad de
del mes de delaño zd-LL.

EL (LOS) CoNTRAT¡STA {S},

§^G*-CI
CONTRATISTA 1

El Contratante,

TRASIADOS Y LOGISTICA TI
RICáRDO MARTÍNEZ

Representante legal
c.c. 19.471.661

ñ;;;*, (r"íS Co
cc No. [oOZ] \?1,<-1
Oirecclón:§¡.33 Sa,?e -1,
Teléfono: 3Ol (rSZ tt'O9



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de lnstrucclones para dlllgenclar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros)_ Identiflcado(s) como
aparece af pie de mi (nues$as) flrma(s), en calldad de deudor y codeudor respectlvamente, en adelante los o0torganteso,

por medio de la presente y de conformldad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comerclo, autorizo (amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la
adelante "el Acreedor" o al tenedor legltlmo de este insrumento, para dlllgenclar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencla, en adelante el "Pagaré", sln previo aviso, de acuerdo eon las slguientes instrucciones; L

El espacio antecedido oon el ntlmero uno entre paréntesls (1), será dlligenclado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntes¡s (2), será la culdad elegida por el Acreedor, lll. El espacfo

antecedldo con el número tres entre paréntesis (3), se dlllgenclará con la cifra, en letras y números, que será lgual al

monto total de las obligaciones exlgibles a los Otorgantes al momento en que se dlligencle el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantfa que es aceptada por los Otorgantes, y será lgual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor lncluyendo en dlcha cuantía elvalor de aquellas obllgaciones que se decl¿ren

de plazo vencldo. El Acreedor queda expresamente autorlzado para dillgenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesls (4) se diligenclará, con la fecha en la flJal sea diligenciado el

Pagaré. V. En materla de lntereses moratorias serán fiquldados a ta tasa máxima legal vigente estlpulada por la

Superintendencla Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro eJecuüvo conforme a lo dlspuesto por el artfculo 780 del Código de Comerclo, en cualquiera de las slguientes

c¡rcunstanclas: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a producto§ durante el

dCSATTOIIO dEI CONTRATO DE TMNSPORTE DE CAR6A LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO VI' EI ¡MPUCSIO dC

t¡mbre a gue haya lugar cuando el títuto sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si elAcreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del

presente pagaré.El pagaré diligenciado con €stas instrucc¡ones, seré exiglble lnmediat¡mente Y prestará mérito ejecutivo

sin más requisitos y requerlmientos,

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 

- 

dfas del mes de del20_.

;en

Flrma §.

NoMBRE: LrwS §,O l.
;f,*sE a;Jr¿
il;ffi;; 5ót 6et-blo\
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§§+t r\y§¡¡(\ n. i¡, :¡,i*.i\\iii §t .\\{\,§*h t'l "t\¡..}:t", r-:l ¡r1¡¡ *risir. rlt $ü*\'.!§ ¡rtt l¡s §iÑuiÓllt'c.t hrstrtttdCnt* l.

\: ¡i¡.tlt .R\§l§ .r.1. ¡ 1\.§i§ \J\ f..§t iv"r\t:\r§§ tt\. +t:t ir..l,$t'r§i.l.i.\. r\rlr ól l:rrll1btt rltl ¡\urtlrrt rlcl FrSrrú'
if. i: tii\§\§ }\Nr\\\\. \lrTr {.'\'r:\\'.§.\:i $'.hr i,$:\\.:tt§:§ t|\ s$.r L¡ rxli§J oltgrJr |'\\ f'l ¡\{l'oc{.rr' lll. [l G§p§cl§

$-§.*.1.1\\ \\¡r § \rr\¡-§ tr§ $.¡¡t;V'$rttts f§\. ¡t llidW\-¡lii r§t\ 1r i.,tr,. ot lrtr¡s y htln\Cl$§, qUe .será lgUfl al

a\-§.' ?¡i§ .\ i§ \§ §+\.\\§-l* *;g§\r* ¡ \rt r\¡r§¡:tet si t §:lr.i:N ol qi:t sr .'l;iiSclt§e el l\a5.trt s l;l\\\r tlcl Aerttdor,

i.+t.I §.* § $\:§r\.p.$ i\y '\\ .\r,¡+::§s. \ §"t .i i§.§l .rl r.§\t*\ rit \rt*s l¡§ ¡ilttr,¡¡ qllt t\!¡' L\tslquicr (\§(tpto l§§
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F§.¡*t \ i:\ s\}¡$.ü .\$ l.:.r¡.i\:as :§tgL\:;isr s¡:+:r hst:'i.l¡§\t r h i¡§¡ trLlrittr¡ ltñ.tl \i§$¡ltt t§il¡rul¡d¡ pOf l¡
§r\¡i.i.,\\ {r.\-+ i:r¡{ñ\$'} .§ i\§.}¡}+. \1. §¡ {s¡t§\r'. ¡s-lr§ ll*iur t'l l\a¡*rt rurlis--sdü ert l¡ rtfcrenti¡ c lnlcl¡r ¡U

...i1-.- ¡qa".:\(r \\.\-\\..1§ J § \.r§\\§a§t\ lrx ¡l ¡iYir'.rLr ]§) iJ*l r.\\i,¡§ dt f,.\!l*{rj,.\ ttt ctnlqrricr¡ dt l¡s slsul§ltüi

--r-J.r§:r\\\¡l\ 3) xü\\. .$\,i i\$-.t\\. r. t lrt\..i'r |'. :t.\i¡.) §:rttttñt rr Cl r'i;t,.t\§ ttri\ri.!*r §t tl rifs¡rnrllo del CONTRATO

i§ T\\\§\X¡.§ §{ Cd\if tñifsf \ ñft:{u}'r) t\t Nts§Rs fN $f(n\ü t') i\.r .\¡lqui«'rJ¡r\,.r "r Fl\\durlss duronte cl

]§!\ril. ¡*. §ü\-TñAIrr i§ T§\\§\§T§ §t C\§üd Il\rAN\ T RTCAU§§ §§ §lNÉñ§ §N IFÉCüVO M. El lnrputsto dt
tr-i¡\r ¡ &e t+!\¡ !§+' ¡t..r\\\ ¡ t§,§ r'§* .'$:§rl§ r\\!!\.* r§:'ü:$!tS rJt l§S CIU»*rtt'cs y Si r^l Ar"ttcdOr, lO t¡nCelA, $U

:§-ti: ¡.*:r §.+. r\§,$r§ r i:s r\'¡r:§§ !t:.t\ t\¡¡: h§ ,,lo:ut§ 'rbigdt't.rt**, iitcrtlxrt{nrlü l.r sunr¡ $l§§dá rlnnro dtl
:l"r.§3t* r'6rx. * r.6r:t i,.1!a$1ñ§.i}..§ §\r rii,¡t rf-t§\)ñ§\\n{s stJr eq¡blt imut§r¿t¡tscntt Y ptnstil$ nr{r{to tl0(llttrfo
sr :'.¡* tsisj*§ :§ f nqlt'l-'ri*.:tirr"
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PASAT([

LU6AR Y FECHA DE FIRMA:

:l!gr* (5_

INTTRÉSES DUÍIANTI IL PLAZO:

l

(
-rrú

INTTRESES DE MORA: ( %l

PERSONA A QUIEN DEIlE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDT 5E ETTTTUARA EL PAGO:

rECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIONI

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificaclón :

Declaramos: PRIMEB.A-OBJETO Que por virtud clel presente tftulo valor pagaré (mos) lncondiclonalmente, a la orden de

TRASI-ADOS y LOGtSftCA TRANSPORTE §,A.S NIT 901289681. 5 o a qulen represente sus derechos, en la cludad y

direccfón indicados en las fechas de amortlzaclón por cuotar señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

de § _. -., ),

más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA{NTERESE§: Que sobre la suma deblda

reconoceré (mos) intereses equlvalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxlma tasa

legal autorizada. TERCERA.PIAIQt Que pagaré (mos) el capttal indlcado en la cláusul¡ prlmera y sus lntereses medlante

cuotás mensuales y sucesivas correspondlentes cada una a la cantidad de

Elprimerpagoloefectuaré(mos)eldfa-(-),delmesde del año

) y asl sucesivamente en ese mlsmo dfa de cada mes, CUARTA

(¡¡USULA-ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas

que constituy¿n el saldo de lo debido y exigir su pago Inmediato ya sea Judicial o extra Judiclalmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a car1o única y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anteríor, se suscríbe este documento en la ciudad de ,-- ., _ - - el día ( ) ¿el mes de

del año

OTORGA}fTES

HoMBRE: \¡j1 Cr.tt ¿c,

(s

cf: tcu )-3 l+2"f <
DIRECCIoI,I: O, 6] %;i +l ^ tq
TrtEEoNo: ]O1 LSL 6 \ A6



Yo,

FoRMATo AUToRlzAclÓN CONSULTA CENTRALES DE RIEScO

ldentlficado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre ylo en representaclón de:

",.. 
l:::tl'" * poill,'lil.urt" I

divulgue a la Asociación Bencaria Y de Entidades Financleras de Colombia ASOBANCARIA' o §

cualquier otro operador y/o fuente de inform¡ción legalmente establecido, toda la informaclón

referente a mi comportamiento como contratlsta que se relaclone con el naClmlento, eJecUClón'

modlficación, llquidación y/o extinclén de las obligaclones que se derlven del presente contrato, en

cualquier tienrpo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquler otro

operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la lnformaclón

estará sujeta a los principlos, térmlnos fcondlciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demáS

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Asf mismo, autorilo, expresa e irrevocablemente

a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, creditlcia,

comerc¡al, de servlcios y la proveniente de otros palses, atinente a mls relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia

como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFOT La presente autoriración se extiende para

que CERCANOS RED TMNSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros ptiblicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de

información o usuarios, con qulenes EL CtIENTE tenga vfnculos Jurfdicos de cualquier naturalera,

todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Slstema de

Administractón de Riesgos de Lavado de Activos y tinanciación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TMNSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUEILA DACTILAR

§'=, t r*'nB
Huella Dactilar

CiuCad y Fecha:

Firma y documento del Representante

Quien surrin¿stre inicmtcción que no correspondo q lo realidod inrurre
dccumento privoCo. Art. 22l - 222 C.p.C.

en el deli¡o de falsedod en
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Referencias Personale

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO l,¡ § C[tULAn

fr¡/¿nyü $lH(/"c1, ,tl\rrn\q"tc" hi,r,l?r#fi-ft Sotf L¿t llS c7fl

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APETTIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N A CILULAR

l"-co V¿la /Qu, 7., r$7, Llt't 4u .illq 300w,?gq/1

Firm¡ Analista de seguridad: Fecha de estudlo:



Fecha:
Nombre del Err¿luadon

Ncmb¡e del eyaluado: {(e(
Lisencja Ce c¡nducción:
Rsul:ado de la prueba:

PRUEBATEóR¡CA

7., LDs canales en las llantas sínrcn para:
;/ Elimínar agua
b. Tener mejor vida útil
L Guardar píedras
d. Contener aire

2. cuál es el elemento que no es obrigatorio en er equrpo de carreteras.
,f. Extintor
b- Conos

c. C¿bles de ínicio
d. Gato

3' Cuando el indíc¿dor de temperatura en un equipo de transporte indica 200rF o lMeCa. Apagamos el motor
b, No nos preocupamos
l. [a temperatura es correcta
d. Ninguna de fas anteriores

4' [a técnrca que deben ut¡rizar ros usuarios de ra vía en su rabor diarra es ra de:l. Ieer la vía

b. Concentración
c. Relajación

d. Comer bíen

5. las señales reglamentarlas, tlene por obJeto:a. Advertir el usuario de la vfa, la exisiencia ie un peligro

'b' -Guiar 
ar usuario, proporcionándore información que pueda necesitar;ñndicar las rimitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod. Modificar transitoriament. et regimei noi*ur de ra utirización de ra vfa

las señales prevent¡vas tienen por objeto
Advertir al usuarto de la vía, la existeniia de un peligro
9yr rl usuario, proporcionándole informacién quu pueda necesitar
lir,:.T las tímitaciones, prohibicionu, o ..r,ii..iones sobre su usoModificar t¡ansitoriamente el régimen noriria* la utili¿ación de la vfa

6.

,r
b.

c.

d.

Fecha de Venclmiento:
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cÓolco: FGH-02

14. El ltmlte de velocldad para tona§ escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. lO km/h -/
d. 30 km/h /

15. Es$iba el signiñcado de cada señal de transito: (Responder como mfnimo 5 conectamente|

ürculaaÓnco¡
luces altas

Ancho de carril
3.20 metros

Puedo parquear
mivehiculo Por 5

minutos

I
Permitido girar a

la derecha
F

^

Puedo detener
elvehfculo

pero no más

de 5 minutos
x V

Prohiblda la

circulación de
vehículo de

carga

F x Siga adelante r{ v

16. Es6iba el significado de cada señal de transito: {Responder como mínimo 5 correctamente)

o @
No puedo glrar a

la lzqulerda

^

V Puente angosto F {
Precaución

zona
montañosa

^

V Zona escolar F A

c
Ampllaclón

slmétrlca de la
cal¡ada

F k Nf ños en la vla \. V
Zonas de

derrumbe
F X

Descenso
peligroso F

{

@ 0
v VI v Prohibido

adelantar
F K F

o



PARÁ coHoucroREs
vrRslóxr oRl0INALcóotoo: FGH'02

17. Safün rr ¡cñ¡r da trarurto fnrrqur far¡o o verdadero. Er asprrante debe¡á responder correctamente como

mlnlmo 7 dr l¡¡ 10 ¡eñal¿s de trán¡lto'

18. le a¡lamad¡ e¡r un e!¿!{illo * ¡eallta con la ayuda del freno estaclonar¡o-/r( l vly

79. El o#nelto del tablcro dc ín¡tumentos, t¡ene la funsión de determinar la vetocidadFfi vw

2i. labarn establlludotahar¡ pafie dela dl¡ecclín del vehfct¡lo.
ffi vú

71.l,otr*nff of dwrdí,spoatlvordcscguddadactlva.

22. lelunclán del ac¿ll¿ en cl motor s:
a. Lv"uricar '/ llenar roi randuclos, mantener ra dístancia en ras morécuras.b' L¡sírtrár' en{riar,limpiar y proleger, mantener una pelfcula de aceite entre los dos metales en movimiento.*-brngta,crtida el rnotot y la protege de la hurnedad y el cator.ó. l/,an\-ener lo., mslales en perleclo alíneamiento.

tf,
flrrrm

Puedo

adel¿nt¿r en

cualquier
:entiCo

r {
Ningún sentido

" puede adelantar
F

}(

Doble sentido Y

no puedo
adelantar

A' V

Puedo
adelantar en

cualquier
sentído

F )(/
,/l

Puedo

eóel¿niar al

ledaizquierdo
r (

Segara cada fíla
de vehículos

t v
Lfnea llmite para

adelantar
vehfculo

F ,(
Cebra o zona

peatonal,llnea
de oare

F r

Página 4 de7



23. El tlquete de vlaJe et pasalero lo debe Eomprar¡
a. Al condurtor
b. Alauxlllar

;dEn la taquilta
d. Al despachador

24. Se realiza una reüsión preoperaeional, con el fin de determlnar las condldone¡ de:
ñ El buen estado del vehícuto.
b. Pará ev¡tar fallas en el trabajo.
c. Para meiorar el servicfo.
d. Todas las anteriores,

25. Cuando detectamos que el ernbrague entra en contasto:
a. Cuando el vehículo se acetera.

,í cuando el vehfculo se apaga.
c. Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehlculo vibr¿.

25. Al atender una novedad duranta la prestadón del servldo ss debe astuar:a. Alejándose de los problemas det pasajero-
}f Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d. Dependlendo del conflicto.

27. Prestar un s¿rvicio de calidad, seBuro y rerponsable por part€ det conductor amable, es:a. Critica fuerte del cliente.
,f Sat¡sfacción det usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28. Dentro del proceso de la prestacl6n del serviclo de üanspoñe lntermunidpal, la recepdón es en:
.f El terminaf de transportes.
b. El paradero.

c. El parqueadero.

d. Eltaller.

29. Ld especlñcaclón §AE 1§w-40 coresponde a:
.{ Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c- Un aceite para motor ATF

d. Un aceite para motor hidráullco

Página 5 de 7
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONOUCTORES

cóDtGo: FGH.o2 VERSIÓN: ORIGINAL

30. [a¡ vlas urbana¡ se cla¡lflc¡n en:
y' Metro vlá, $oncal, férreas, autopistas, arterias princlpales y secundarias.
b. Férreas, autoplstas, cárreras prlnclpales, prlvadas y peatones.
c. De uso excluslvo, troncales, clclo vfas, peatonales,
d. carreteras secundarias, autopistas, arterlas, prlnclpales y recolectoras.

31. Transltar a la defenslva es:
-¿r conduclr con segurldad adelantándonos a los hechos y a los actos insegurosb. Conducir con agresividad adelantándonos a los demásc. conduclr de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la víad. Nlnguna de las anterlores.

32. Un accldente es:
a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de maneJar a la defensiva

-*l Hecho ínesperado que ocurre en ra vfa por acción de uno o más usuarios.d. Todas las anteriores.

33. Algunas de ras causas de ros accrdentes por factor humano son:a. VehÍculos, vías, señalización

-bl Cansancio, disracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. l¡s decisiones que tomamos al conduclr son producto dela. Lo que los demás nos dejan hacer
b. - to que lmaginamos, lo que queremos

,.d Lo que se ve, lo que se oye, Ío que se siente
d. Nlnguna de las anteriores.

35. la veloddad adecuada es:

-,r La que las señales nos lndiquen en cada lugar
b' ta que el entorno y er medio nos permitan para transrtar segurosc. La que el vehlculo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Dlstancla de reacclón más dlstancla de frenado es lgual a:a. Distancia total para detenerse
,,4rI- Distancia q ue recorremos
c. Dlstancla para actuar
d. Dlstancla de reacclón

Página 6 de 7
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Fnocrso DE cE§TloN HUMANA

FRUESE TEORICA PARA CONDUGTORES

cóDlco: FGH-02 VERSIó}.¡: ORIGINAL

37. Un condudor profeslonal lntegral ee el gue:
a, Se comporta como mejor le parezca

b. Tlene en cuenta el ser, el hacer y el saber /
c. Conduce de acuerdo a la necesldad
d. No respeta las normas

/ñ,/ $r
FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE;

CEDULA: Tt*t)1u'NOMBRE: t,tr,,§5 LOrf
GEDULA: la;; L74* ?.
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PRUEBÁ PRAgflCA A CONDUCTORES

.§: vgRs¡ót¡ : oRtG INAL 04 logt 2o2o
cóo¡eo: FGH:03

ffiCor,€c\
Fecha de aplicacfón; Experlencla: á-,

Lus* de evaluación: ñ;;¡;; ááitfot Evaluador:

Puntaie:

1 Revlsa los documentos del vehfculo, conduclor.,
2 ldentif¡ca las pa.t"i1il concepto básico de funclonamlento de !o¡,:§!gm3! !9!19!9t.
3 Reüsa slstemas de segurldad y control.
4 Reüsa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase.

5 Comprueba funcionamiento de sistemasr eléctrico de alumbrado.!9¡q!q!,.cjÉ!ll1g!999l!95'
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.

7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos
8 Aiusta V verlfica sllla, espejo y cinturones.
9 El vehfculo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente.

10 Desplazamiento en llnea recta, üraje, reversa.
11 Coordinación de velocidades se efectria teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor,
t2 Realiza frenadas parcíales y totales de acuerdo a la curva de frenado
13 Reinicio de marcha si8uiendo el procedimíento.

L4 Dimensiones Viso espací¿les según v¿hfculo.

t5 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equípo respetando la normatividad vigente.

L7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimlento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movllldad del tráflco.
19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocídad utilízando los cambios.

2L Comprueba el funcionamiento de los sístemas durante su despla¡amiento.
a2 ldentifica e interpreta las señales de transito
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el manejo defensivo.

24 Utiliza las lÍneas laterales en toma de currras.

25 Mantiene distancia de seguimiento segura.

26 Adelanta con seguridad a los demás vehfculos.
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.
28 Control del volante técnicamente.
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.

30 Utlli¡a el freno de ahogo adecuadamente (
31 Domina el uso del eje de dos velocidades.

32 Usa el cambío adecuado alterreno.
33 Observa los espejos retroüsores.

34 Transita de acuerdo a lectura de la vfa.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos

37 lnteractúa con los dernás usuarios de la vía aplicando los príncipios de conüvencia.
38 oemostró habllidades y dertrezas.

NOTA: con el6trA d¿ cumplirnlento tlene que realizar capacltaclón cn temas en los que demuestre debllldad, con un 75%
,ar cn un plan de meJoramlento y con un 9O{ o más aprueba sln restrlcciones.

{

i

CUMPTE

IfEM PRÉGUNTA sl NO



ffironlon{rPo,. .-.. -
I vrRslor' oRlGINAL,o 4la*tzozo

COOIGO: FGH-05.§:#*

CON§ENTI MIENTO INTORMADO

La actividad de ra conducción de un VEHrcuLo AUToMoToR es catarogado de ALT' RlEsGo, por tal

razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

pRuEBAs DE ALcoHoLEMlAy susrANcrAs psrcoAcrNAS en beneficio de ra seguridad viat de todos

los actores viales.

,Artfculo 2.2.1.6.12.8, Control del USo de SUstancias psicoactivas y alcohólicas' Las empresas se

servicio Públlco en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán prarticar controles de uso de

sustancias pslcoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, almenos una vez al mes'

La empresa reallzará los controles directamente o a través de empresas que presten el servlcío,

haciendo uso de dlsposltivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos á los conductores o propletarios de los vehfculos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadístlcas de

las pruebas realizadas a lá Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de seguridad Vial TRAslADos Y LOGfSnCA S.A.S '"CERCANOS"

Fecha

NoMBRE /o§S, QoC e,..- . - cc. !o0 t t7?zv<
¿l

coMoC0DUCTORAUTORIZOIAREALIZACIONDEESTAPRUEBA -.- b. -

ü Ha fngerido licor en los tiltlmos 15 mlnutos? Sl 

-
Ha fumado en los últimos 15 minutos? si_
Ha utilizado aerosoles bucales en los rjltlmos tS minutos? Si 

-
Tlene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chlcles, pallllos , etc) Sl

Ha Vomitado en los últimos 15 mlnutos? Si 

- 
r'ro4-

Ha eructado en los últimos 15 mlnutos? Sl 

- 
No4

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

t¡po de prueba dlspontble. 3 los efectos que se desprenden de su reall¿ación 4. Las consecuenclas
que slguen de la declsión de no permitir su práctica, 4. Eltrámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctlca de la prueba o a la declslón de no someterse a ella,

1.

2.

3.

4.

5.

6.

ruo{
ruo 

-{
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.- 
PROCESO DE TALEI{TO IIUi'AilO

céolco: FGTH-0i vERgtÓilr OR|G|NAL, 4\0W2A2A

Nombrc clclEvaluado

ln¡trucclonr¡
For lovot ontes de conleslor leo lo pregunta, en caso de tener alguno duda remltsse ol Coordtnarlor de Áesttón
de Recursos. No dale pregunlo sln @nteslor, ya que tle esto depende el buen anúllsts de tot tlotos recolectotlos,

9567

x8
TT§3

L879
89522
+55We
652497
-45873

8754
6524

+ 4780Ú,0Tqlrm
87452

-325Wq
Prueba de lectura y escritura

1. Algo que da LUZI

2. Lo opuesto de CERCA:

casafl yeta W
Ahora fl Leios W

"mlre elt¿nque vaclo" dfjo el mecánlco, al hombre que no podfa poner en marcha el carro. .No
necesita ni ngún ar r¡glo, necesita _b_,a) Agua figasoltna rl .lr*

Díctado:

-l^ \^"J,
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